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CERTIFICADO DE MANTENIMIENTO ANUAL DE LA INSTALACIÓN
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios
REAL DECRETO 1027/2007, Artículo 28 


Datos del titular
Nombre:      
Dirección: (calle, número, piso, localidad)       

Descripción de la instalación
Generadores de calor:      
Generadores de frío:      
Otros:      

Empresa Mantenedora
Apellidos y nombre o Razón social de la Empresa Mantenedora:      
Nº Registro Empresas Mantenedoras:      
Apellidos y nombre del Mantenedor:      
Nº Registro Mantenedores:      
En caso de ser prescriptivo:

Apellidos y nombre del Director de Mantenimiento:      
Titulación:      
CERTIFICA:


- Que se han realizado las operaciones de mantenimiento que aparecen marcadas en el ANEXO adjunto de este certificado conforme a la IT-3 con resultados satisfactorios.



- Que la instalación ha sido mantenida de acuerdo con el Manual de Uso y Mantenimiento de la instalación    y cumple con los requisitos exigidos en la IT-3 (excepto en instalaciones anteriores al R.D. 1027/2007).



En                     a           de                        de      
	Firma del Mantenedor y sello de la Empresa Mantenedora:

Fdo      


ANEXO

(Marcar las operaciones realizadas)
IT 3.3 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO
	
	Descripción
	Periodicidad
	Realizada

	
	
	≤70kW
	>70kW
	

	1.
	Limpieza de los evaporadores 
	t
	t
	 FORMCHECKBOX 


	2.
	Limpieza de los condensadores
	t
	t
	 FORMCHECKBOX 


	3.
	Drenaje, limpieza y tratamiento del circuito de torres de refrigeración
	t
	2t
	 FORMCHECKBOX 


	4.
	Comprobación de la estanquidad y niveles de refrigerante y aceite en equipos frigoríficos
	t
	m
	 FORMCHECKBOX 


	5.
	Comprobación y limpieza, si procede, de circuito de humos de calderas
	t
	2t
	 FORMCHECKBOX 


	6.
	Comprobación y limpieza, si procede, de conductos de humos y chimenea
	t
	2t
	 FORMCHECKBOX 


	7.
	Limpieza del quemador de la caldera
	t
	m
	 FORMCHECKBOX 


	8.
	Revisión del vaso de expansión
	t
	m
	 FORMCHECKBOX 


	9.
	Revisión de los sistemas de tratamiento de agua
	t
	m
	 FORMCHECKBOX 


	10.
	Comprobación de material refractario
	-
	2t
	 FORMCHECKBOX 


	11.
	Comprobación de estanquidad de cierre entre quemador y caldera
	t
	m
	 FORMCHECKBOX 


	12.
	Revisión general de calderas de gas
	t
	t
	 FORMCHECKBOX 


	13.
	Revisión general de calderas de gasóleo
	t
	t
	 FORMCHECKBOX 


	14.
	Comprobación de niveles de agua en circuitos
	t
	m
	 FORMCHECKBOX 


	15.
	Comprobación de estanquidad de circuitos de tuberías
	-
	t
	 FORMCHECKBOX 


	16.
	Comprobación de estanquidad de válvulas de interceptación
	-
	2t
	 FORMCHECKBOX 


	17.
	Comprobación de tarado de elementos de seguridad
	-
	m
	 FORMCHECKBOX 


	18.
	Revisión y limpieza de filtros de agua
	-
	2t
	 FORMCHECKBOX 


	19.
	Revisión y limpieza de filtros de aire
	t
	m
	 FORMCHECKBOX 


	20.
	Revisión de baterías de intercambio térmico
	-
	t
	 FORMCHECKBOX 


	21.
	Revisión de aparatos de humectación y enfriamiento evaporativo
	t
	m
	 FORMCHECKBOX 


	22.
	Revisión y limpieza de aparatos de recuperación de calor
	t
	2t
	 FORMCHECKBOX 


	23.
	Revisión de unidades terminales agua-aire
	t
	2t
	 FORMCHECKBOX 


	24.
	Revisión de unidades terminales de distribución de aire
	t
	2t
	 FORMCHECKBOX 


	25.
	Revisión y limpieza de unidades de impulsión y retorno de aire
	t
	t
	 FORMCHECKBOX 


	26.
	Revisión de equipos autónomos
	t
	2t
	 FORMCHECKBOX 


	27.
	Revisión de bombas y ventiladores
	-
	m
	 FORMCHECKBOX 


	28.
	Revisión del sistema de preparación de agua caliente sanitaria
	t
	m
	 FORMCHECKBOX 


	29.
	Revisión del estado del aislamiento térmico
	t
	t
	 FORMCHECKBOX 


	30.
	Revisión del sistema de control automático
	t
	2t
	 FORMCHECKBOX 


	31.
	Revisión de aparatos exclusivos para la producción de agua caliente sanitaria de potencia térmica nominal ≤24,4 kW
	4a
	-
	 FORMCHECKBOX 


	32.
	Instalación de energía solar térmica
	*
	*
	 FORMCHECKBOX 


	33.
	Comprobación del estado de almacenamiento del biocombustible sólido
	s
	s
	 FORMCHECKBOX 


	34.
	Apertura y cierre del contenedor plegable en instalaciones de biocombustible sólido 
	2t
	2t
	 FORMCHECKBOX 


	35.
	Limpieza y retirada de cenizas en instalaciones de biocombustible sólido
	m
	m
	 FORMCHECKBOX 


	36.
	Control visual de la caldera de biomasa
	s
	s
	 FORMCHECKBOX 


	37.
	Comprobación y limpieza, si procede, de circuito de humos de calderas y conductos de humos y chimeneas en calderas de biomasa 
	t
	m
	 FORMCHECKBOX 


	38.
	Revisión de los elementos de seguridad en instalaciones de biomasa
	m
	m
	 FORMCHECKBOX 



s: una vez cada semana.

m: una vez al mes; la primera al inicio de la temporada.

t: una vez por temporada (año).

2t: dos veces por temporada (año); una al inicio de la misma y otra a la mitad del período de uso, siempre que haya una diferencia mínima de dos meses entre ambas.

4a: cada cuatro años.

*: El mantenimiento de estas instalaciones se realizará de acuerdo con lo establecido en la Sección HE4 «Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria» del Código Técnico de la Edificación.
 FORMCHECKBOX 
  IT 3.4 PROGRAMA DE GESTIÓN ENERGÉTICA

En caso de que se hayan realizado operaciones del Programa de Gestión Energética en los generadores de calor y/o de frío de la instalación, adjuntar los resultados de las mediciones, tickets de análisis de combustión, etc., conforme a las tablas  3.2 y 3.3 de la IT 3.4 del Real Decreto 1027/2007. 
CL/CLM
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